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Cuenca, 05 febrero del 2020. 

Sr 
MOROCHO BELTRAN EDISSON ULICES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la escritura de constitución de la compañía 
TRANSPORTE [DE CARGA PESADA € COMBUSTIBLES NACIONAL E 

* INTERNACIONAL EXPRESSGLOBAL S.A., realizada en la notaria Décimo Quinta 
del cantón Cuenca, con fecha 28 de enero del 2020, se le designo a Usted 
como PRESIDENTE de la compañía por un periodo estatutario de DOS años, 
de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA € COMBUSTIBLES 
NACIONAL E INTERNACIONAL EXPRESSGLOBAL S.A., que regirán desde la 

inscripción del presente nombramiento 'en el Registro Mercantil de este 
Cantón, tiempo durante en el cual Usted ejercerá los derechos y atribuciones 
ponstantes en el arfículo VIGÉSIMO NOVENO, del Estatuto Social. 

hrentas e    
  

is. MOROCHO BELTRAN MONFILIO MARTIN 
GERENTE GENERAL 

| 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA 8. COMBUSTIBLES NACIONAL E INTERNACIONAL EXPRESSGLOBAL 

S.A., según el nombramiento precedente 

Cuenca, 05 de Febrero del 2020. 

Sr. MOROCHO BELTRAN EDISSON ULICES 

C.C. 0107281958 — 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2033 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 1689 

REGISTRO: -- > : LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA 8: COMBUSTIBLES 

NACIONAL E INTERNACIONAL EXPRESSGLOBAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOROCHO BELTRAN EDISSON ULICES 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0107281958 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚM LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

      

     

FECHA DE IÓN: CUENCA, A ES DE FEBRERO DE 2020 

  QQ A 
MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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